
Año LX1I. Viernes 2 de Agosto de 1895 Núm. 28,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misoricordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cubro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Begonia de dicha Imprenta.

TBUNTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números echaran den
tro de los cuatro dias inmediatos ¿ la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo ol pago 
ul precio de venta.

Números eueltpB, 25 céntimos de posutn ca
da uno.

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas l o  se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) . _ ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
^“1 do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después pan» los demas pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviemb e de 1831 )

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Híh .k t In , dispondrán que so fije un ejemplar en ul sitio do cos
tumbre, donde permanecerá bastad recibo del siguiente

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas estreena responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semeEtre.

PARTE OFICIAL—«KO--
HlliSllimA DEL elimo DE limSTHOS.
SS. MM. el lley y la Reina Regente 

0^- 0. G.) y Augusta Real familia conti- 
uúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 Julio 189o.)

SECCION PRIMERA

«IMSTEIIIO DE LA GUERRA.
X-, JEJ "Yl

UON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
l Constitución Rey de España, y en su nombre y 
arante su menor edad la Reina Regente del

-Reino;
A todos los que la presenten vieren y enteudie- 

len, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
8aBciouado lo siguiente:

_ Artículo único. Se concede una pensión vitali
za de 2 pesetas diarias á Doña María de los Retne- 

io s  Roca Zaragoza, y otra pensión igual á Doña 
jlena Roca Zaragoza, huérfanas y nietas de la he- 
loina Agustina de Aragón, en recompensa de los 
86ryicios prestados por ésta durante los sitios de la 
^victa Zaragoza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J usticias, Je- 

e,-i Gobernadores y demás Autoridades, así civi- 
0!5 como militares y eclesiásticas, do cualquier cla

se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir -r ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en ban Sebastián á veintiocho de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de la Guerra, Marcelo de Az- 
cárraga.

^Gaceta 30 Julio 1895.)

‘SECCIÓN QUINTA.
OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA RE ZARAGOZA
Carreteras.—Expropiaciones.

Reutiñcada nuevamente por el Alcalde de Per
diguera la relación de propietirios á quienes se 
ha de ocupar terrenos en aquel término municipal 
con motivo de la construcción del trozo tercero 
de la carretera de tercer orden de la estación de 
Poliñino á la de Madrid á Francia, esta Jefatura 
ha dispuesto se inserte á continuación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , á fin de que como dispone el artí
culo 17 de la ley de LO de Enero de 1879 y el 24 
de su reglamento de lo de Junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y Corporaciones 
interesadas, en ol plazo de 15 días, las reclamacio
nes que estimen justas ante la Alcaldía de Perdi 
guera en contra de la necesidad de la ocupación 
que se intenta, y en modo alguno contra la utili
dad de la obra.

Zaragoza 30 de Julio de 1895. El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.
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Relación qne anteriormente se cita.

Número 
de 

orden
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Residencia Clase de la finca Observaciones

1

2

3

4

5
6

7
8
9

10

11

12

13

Manuel Vinués, éste falleció algunos años, y la 
cuota que satisface por contribución la hace 
efectiva su heredero Gregorio Vinués Bailo.

Miguela Vara, con au’eglo á padrón figura Lo
renzo Solanas, pero la propietaria hoy lo es 
la indicada Miguela Vara...............................

Ladislao Vinués, con arreglo á padrón figura su 
difunto padre Domingo Vinués.................

Francisco Albero, con arreglo á padrón figura
Nicolasa Marcén, pero hoy el propietario lo es 
el indicado Francisco Albero............................

Faustino Murilio tiuñén.........................................
Marcelino Castelreanas Bailo, con arreglo á pa

drón figura José de Gracia, pero por falleci
miento de éste el indicado Marcelino..........

Pedro Arruego Murilio............................................
Manuel Vinués..........................................................
Sebastián Alfranca Castelreanas........................
Valero Arruga Abad, con arreglo á padrón fi

gura su difunto padre Pascual Arruga Murilio.
Alejo Arruga Guiral, con arreglo á padrón su 

difunto padre Julián Arruga Murilio.........
Martín Arruga Guiral, con arreglo á padrón fi

gura su difunto padre Romualdo, y como haya 
fallecido el Martín, hoy la viuda de este ul
timo.....................................................................

Pedro Arruego Murilio .........................................

Perdiguera

Leciúena

Idem

Idem 
Perdiguera

Idem 
Idem 

Leciñena 
Perdiguera

Idem

Idem

Idem 
Idem

Tierra de labor

Idem

Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem
Idem 
Idem

Idem

Idem

Idem
Idem

—

14

lo

Agustín Arruga Monclús, con arreglo á padrón 
su difunto padre D. Casimiro, pero hoy su le
gítimo heredero el precitado D. Agustín....

Ayuntamiento de Perdiguera................................
Idem 

Perdiguera
Idem

Monte común

arrendata-
N rios de estas 

fincas son los
16

17

18

19

20

21

22
23

24

25
26
27

Pascual Lumbreras, con arrreglo á padrón figura 
Pascual Ramón, y por fallecimiento do éste 
su heredero Juan Ramón Arruga...............

Antonio Escuer Casamayor en lugar de Poncia- 
no Valentín. ....................................................

Viuda de D. José Usón Peralta, con arreglo á 
padrón su difunto padre político D. José Usón 
Godé, y hoy los herederos lo son la expresada 
viuda é hijos.......................................................

Valentín Gavín Murilio, con arreglo á padrón 
su difunto padre político Pascual Escuer y 
como haya fallecido el Valentín, hoy su hija 
Cipriana Gavín..................................................

Curato de Perdiguera, éste no figura en padrón 
por hallarse destinado á huerto del Curato. .

Camilo Escuer Ferrer, con arreglo á padrón su 
difunto padre Manuel Escuer Abardía, y hoy 
el heredero el citado Camilo Escuer...........

Lucas Arruga, Monclús...........................................
Santiago Alfranca, con arreglo á padrón Nica- 

sio Alfranca herederos, y hoy el Santiago con 
su madre............................................................

Eusebio Escuer Casamayor, con arreglo á pa
drón su difunto padre Faustino Escuer, pero 
hoy lo es el indicado Eusebio........................

Camilo Escuer Ferrer........................................... .
Pablo Ramón Ramón..............................................
Ceferino Mompeón, con aiTeglo á padrón su se

ñor padre D. Tomás Mompeón....................... i

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem 
Idem

Idem

Idem 
Idem 
Idem

Idem

Tierra de labor 1

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem 
Idem

Idem

Idem 
Idem 
Corral

Tierra de labor

mismos pro
pietarios.
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Número 
de 

orden
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

28

29

30

31
32

Fulgencio Cepero, con arreglo á padrón figura 
Antonia Escuer Murillo, que falleció hace al
gunos años y hoy existe en este pueblo su 
hija Ramona Gonzalo Escuer.....................   •

Viuda de Agustín Arruga, con arreglo á padrón 
su difunto padre político Valero Arruga Mu
rillo, pero hoy la expresada viuda con su hijo.

Municipio de Perdiguera, no figura en padrón 
por hallarse destinado á Cárcel pública y de
pendencias..........................................................

Viuda de Ramón Ferrer......................................
Herederos de José Arruga Acín...........................

Residencia Clase de la finen Observaciones

Perdiguera. Corral

!

Los colonos ó
arrendata-

Idem Idem
rios de estas 
tincas son los

Idem 
Idem 

Perdiguera

Cárcel pública 
Posada ,

Torre de labor

mismos pro
pietarios.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza.
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

para 1896, correspondientes al Juzgado de Ateca, 
han quedado ultimadas con arreglo al art. 33 de 
la ley en la forma siguiente:

Juzgado de Ateca.
Cabezas de familia.

D. Ramón Bailón Rodrigalvárez.—Vecino de Al- 
conchel.

Juan Antonio Rodrigalvárez Monge.™Idem.
Antonio Amo Catalina.—Idem.
Tomás Engita Aparicio.—Idem.
Manuel Henar Trigo.—Alhama.
José María Andaluz Tirado.—Idem.
José Ariza Tirado.—Idem.
Manuel Borobio Sauz.—Idem.
Martín Casado Torrubia.—Idem.
Francisco Gálvez Alonso.—Idem.
Cirilo Gil Mateo —Idem.
Lorenzo Herranz Claudio. — Idem.
Gregorio Mañas Jiménez.—Idem.
Manuel Ñuño Ciria.—Aniñón.
Domingo Lázaro Alejandre.—Idem.
Enrique Lázaro Gonzalo.—Idem.
Clemente Serrano Ibáñez.—Idem.
Gerardo Maños Martínez.—Idem.
Pedro Ñuño Mañes.—Idem.
Manuel Martínez Alejandre.—Idem.
Joaquín Vela Rubio.—Idem.
Manuel Milla Diez.—Idem.
José Torrijo Gasea.—Idem.
Emilio de Pedro Martínez.—Idem.
Pedro Gómez Marín.—Idem.
Francisco .limeño Gonzalo.—Idem.
Pedro Antonio Jimeno Gonzalo.—Idem.
Julián Andaluz Ruiz.—Aranda.
Juan Cisneros Galán.—Idem.
Florencio Gea Andaluz.—Idem.
Mariano Gil Soria.—-Idem.
Fermín Ruiz Huma.—Idem.
Pascual Calleja Morón.—Ariza.

D. Celedonio Corella Marruedo.—Ariza.
Joaquín Monge Germán.—Idem.
Antonio Ariza Remacha.—Idem.
Florián Cabrerizo Polo.—Idem.
Manuel Cabrerizo Polo.—Idem.
José Estornel Santander. —Idem.
Martín Gálvez Palacios.—Idem.
Manuel Lozano Menés.—Idem. 
Sera pió Lozano Monge.—Idem. 
Matías Lausín Biota.—Idem.

• Pedro Lanero Palacios.—Idem. ,
Manuel Menés Lozano.—Idem.
Hilario Santa Ursula Peralta.—Idem. 
Manuel Santander Gutiérrez.—Idem.
José María Velilla Sánchez.—Idem.
Antonio Causado Bérnal.—Ateca.

■ Nicasio García Sánchez.—Idem. 
Pascual Inogés Pérez.—Idem. 
Manuel Irigoyen Serrano.—Idem. 
José Aguí lar Duce.—Idem. 
Desiderio Alvaro Ladrón.—Idem. 
José Ayerbe Bartolomé.—Idem. 
Mariano Duce Muñoz.—Idem. 
Felipe Fernández Martínez.—Idem.
José Jimeno Vicente.—Idem. 
Baldomcro Jimeno Duce.—Idem. 
Custodio Solsona Vicioso.—Idem. 
Nicolás Lozano Zuluaga.—Idem. 
Vicente Moros Barca.—Idem.
Pascual Romanos Lozano.—Idem.
Eduardo Sánchez León.—Idem. 
Custodio Sierra Revuelta.—Idem. 
Manuel Santaliestra Pardina.—Idem. 
Nicasio Ugedo Cebolla.—Idem. 
Pascual Cabañero Zabal.—Berdejo. 
Juan García Cañón.—Bijuesca.
Antonio Clerencia Gil.—Idem.
Mariano Miguel Soria.—Idem. ‘ 
Carlos Gregorio Hernández.—Bordalba.
Antonio Marqués Heredia.—Bubierca.
Pedro García Serrano Cristóbal.—Idem.
Domingo Trigo Borgue.—Idem.
Mariano Heredia Martínez.—Idem. 
José Cabeza Maestro.—Idem.
Manuel Gonzalo de Liria.—Idem. 
Pedro Alonso Cunchillos.—Campillo. 
Domingo Benedí Pérez,—Idem,
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D. Constantino Calmarza Baquedano.—Campillo
Angel Ibáüez Asensio.—Idem.
Juan Julián Colas.—Idem.
Modesto Alonso Blasco.—Carenas.
Juan Alcalá Molina.—Idem.
C-ermán Casado Torrubia.—Idem.
Pedro Minguijón Minguijon.—Idem.
José Minguijón Minguijón.—Idem.
José Minguijón Mateo.—Idem.
Mariano Tirado Lafuente.—Idem.
Juan Antonio García Melando.—Castejón.
Celedonio Korraz Heredia.—Idem.
Higinio Pérez Casaos.—Idem.
Domingo Heredia García.—Idem.
Tomás Tareta Marín.— Cerrera.
Antonio Gómez Martín.- -Idem.
Juan Abad Pareen.—Idem.
Poli-carpo Hernández Jiménez.—Idem.
Manuel zkndrés Marco.—Cetina.
Pedro Hernando Castellano.—Idem.
Joaquín Lázaro Ibáñez.—Idem, 
francisco Veliila Romero.—Cimballa.
Félix Blancas Enguita.—Idem.
Rudesindo Sisamón Lafuente.—Ciarás.
Tomás Brun Andrés.—Idem.
Eugenio Vergara Latorre.-- Embid de Ariza.
Quintín Esteras Lóp.-z.—Idem.
Pedro Castejón Castejón.—Godojos.
Julián Alda Cebolla.—Idem.
Juan Lorenzo Castejón Castejón.—Idem.
Manuel Castejón Castejón.—Idem.
Teodoro Cuenca Castejón.—Ibdes.

Cirilo Cortés Turres.—Idem.
Mateo Cortés Monge.—Idem.
Ensebio Donoso Sánchez.—Idem.
Ignacio Jiménez Sauz. Idem.
Antonio Gunjardo Petigarza.—Idem.
Benigno Soria Castejón.—Idem.
Manuel Sicilia Castellano.—Jaraba.
Manuel Enguita Benedí.—Idem.
Vicente Hernando Floría.—La Vilueña.
Atanasio Morón Carretero.—Monreal.
Agapito Velasco Bartolomé.— Monterde.
Mariano Fmres Jaime.—Idem.
Gerónimo Bercebal Pérez.—Moros.
Francisco Causado Viejo.—Idem.
Emeterio Lacueva de Gracia.—Idem.
Gregorio Rnpérez Mendoza. —Nuévaios.
Manuel Andrés Soiorzano.—Idem.
Mariano Soiorzano Alejandre.—Idem.
Anacleto Miilán Alcalde. -Pozuel de Ariza.
Emeterio Aparicio Hernández. -Sisamón.
Cirilo Hernández Aparicio.—Idem.
Miguel Jubero Larena.—Torrehermosa.
Lorenzo García García.—Idem.
Roque Gil Barrera.—Torrelapaja.
Antonio Ejea Veliila.— Torrijo, 
Julián Melendo Melús.—Idem.
José María Almenar Gracia.—Idem.
Julián Argnedas García.—Idem.
Clemente Bueno Lázaro.—Idem.
Marcos Velila Sánchez.—Idem.
Perfecto Berna! Monteagudo.—Val torres.
Tomás Pinos Peiro. -Adllalengua.
Julián Martínez Lapnerta.- -Idem.
A ti laño Blasco Alcaine.— Villarroya.

D. Manuel Miilán Cañón.—Villarroya..
Ramón Estebe Dalmases.—Idem. 
Gregorio Garcés Vera.—Idem.
Blas Serrano Sánchez.—Idem.

Capacidades.
D. Francisco Bailón Algora —Vecino de A.lcou- 

chel.
Francisco Benedicto Bailón.—Idem.
Bienvenido Arcos Molina.—Alhama.
Manuel Aznar González.—Idem.
'Teodoro Martínez Alejandre.—Aniñón.
Manuel Gasea Melendo.—Idem.
Miguel García Mostajo.—Aranda.
Joaquín Santa Ursula Francia.—Ariza.
Julián Cabrerizo Cabrerizo.—Idem.
Francisco Trigo Luis.—Idem.
José Bermúdez Marco.—Ateca.
Francisco Calvo Pérez.—Idem. s
Martín Gómez Abad.—Idem. s
Mariano Sicilia Rojo.—Idem 1
Desiderio Ortega Rivate.—Idem. - c
Victoriano Moreno Pascual.—Idem. ' e
Felipe Alonso López.—Burdalba.
Nicoiás Benito Mateo.—Cabolafuente. .
Sebastián Castejón Mateo.—Idem. 
Ildefonso Bueno Minguijón.—Carenas. 1 j
Joaquín Melendo Molina.—Idem.
Fulgencio Langa Ballesteros.—Castejón.
Matías Hernández Liso.—Cervera. 
Francisco Gutiérrez Comeros.—Idem. I ¡
Pedro Lorente Melús.—Idem.
Vicente Aguaron Ortiz.—Idem.
Isidro Alcalde Frax.—Cetina.
Juan Vicente Lázaro Ibáñez.—Idem.
Vicente Moreno González.—Idem.
Joaquín Sigüenza Ibarra.—Cetina.
Félix Velázquez Cerdán.—Idem.
Pablo Ranero Ramo.—Cimballa.
Manuel Esteras Velázquez.—Embid de Ariza.
Mamerto Monge Fernández.--Godojos.
Manuel. Lozano Sahún.—Ibdes.
Narciso Pérez Pérez.—Idem.
José Vela Gómez.—Idem.
Pascual Esteban Pérez.—Idem.
Tomás Pérez Blancas.—Idem.
Custodio Bueno Cabezón.—La Vilueña.
Cirilo Bernal Tomey.—Idem.
Ildefonso Bernal Tomey.—Idem.
Anselmo Sebastián Tomey.—Idem.
Antonio Polo Hernando.—Idem.
Marcelino Portero Alcázar.—Malanquiila.
Antonio Soria Portero.—Idem.
José Soria Portero.—Idem.
José Polo Catalina.—Monreal.
Simeón Gil González.—Idem.
Pascual Remacha Pérez.—Idem.
Manuel Laca! Romero.—Moros.
Pascual Minguijón Lázaro.—Nuévaios.
Lorenzo Muñoz Muñoz.—Idem.
Clemente García Cardiei.—Osoja.
Antonio Gregorio Pérez.—Idem.
Manuel Bermúdez Rodrigo.—Pozuel de Ariza
Manuel Gil Barrera.—Torrelapaja.
José María Lázaro Temprado.—Torrijo.
Antonio Laguna. Donoso. —Idem,
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D. Braulio Velázquez González de Agüero.—To- 

rrijo.
Marcos Cañón Martínez.—Idem.
Mariano Bernal Bernal.—Val torres. 
Florencio Bernal Sebastián.—Idem. 
Leandro Bernal Monteagudo.—Idem. 
Mariano Santos Gil.—Villalengua. 
Pascual Bermúdez Ucelay.—Idem. 
Severo Oliete Vergara.—Idem.
Tomás Farrer Lázaro.—Idem.
Mariano Tarragona Revuelto.—Idem.
Rafael del Villar Marco.—Idem.
Manuel Aranda Rincón.—Villarroya. 
José Aguaron Blasco.—Idem.
Blas .limeño Remacha.—Idem.
Francisco González Agüero.—Idem. 
Tomás Agreda Millán.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su ra
zón á que me refiero. Y para que conste, en cum
plimiento á lo acordado por la Sala de gobierno 
fie esta Audiencia, acredito la presente que firmo 

Zaragoza á 23 de Julio de 1895.—Juan Anto
nio Calvo.—V.° B.°—El Presidente accidental, 
Ramírez de Orozco.

Juan Antonio Calvo y Andrés, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que las listas definitivas de Jurados 

Para 1896, correspondientes al Juzgado de Bel- 
chite, han quedado ultimadas con arreglo al artí- 
Cldo 33 de la ley en la forma siguiente:

Juzgado de Ilelchite.
Cabezas de familia.

Mal ías Barbarán Jimeno.—Vecino de Aguilón 
Antonio García Ponz.—Idem.
Antonio López Oliván.—Idem.

. Antonio Muñoz Cebrián.—Idem, 
francisco Pérez Rubio.—Idem, 
fomás Serrano Bernad.—-Idem, 
^edro Jarque Palos.—Almochuel. 
"Osé Marco Mínguez.—Almonauid de la Cuba 
«Juan Antonio Mínguez Ordovas.—Idem. 
Juan Ordovas Marco.—Idem.

edro García Apalategui.—Idem 
Comingo Abanto Nalvaiz.—Azuara. 
Crencio Alconuhel Nebru.—Idem. 
Joaquín Carrato Sarto.—Idem.
Mariano Cuevas Lahoz.—Idem.
J< sé Fanlo Salueña.—Idem.
Manuel Fleta Sebastián.—Idem.
Narciso Herrando Fleta.—Idem, 
-laudio Polo Mombiela.—Idem.

Ramos Lambea. — Idem. 
í adeo Sarto Sauz.—Idem.
Baltasar [Jbeda uahoz.—Idem.
Ramón Lorda Eugay —Idem.
I edro Lacorrea García.—Idem. 
Ensebio Artigas Naval.—Belchite. 
Mariano Alvarez Benedicto.—Idem, 
Manuel Benedicto Gálvez.—Idem. 
Ramón Bello Martín.—Idem. 
Mariano Carneo Calvo.—Idem. !

D. Francisco damería Mairal.—Belchite. 
José Calvo Martínez.—Idem. 
Ruperto Cubel Gálvez.—Idem. 
Pascual Chavarría Nogueras.—Idem. 
Pedro Escobar Lafoz.—Idem.
Andrés Frón Ordovas.—-Idem.
Juan García Borque.—Idem.
José Gálvez Artigas.—Idem.
Inocencio Juárez Labuena.—Idem. 
Pedro Izquierdo Zaldiyar.—Idem.
Manuel Nadal Gálvez.—Idem.
Bernabé Ascaso Gargallo.—Codo.
Benigno Ascaso Vilipendas.—Idem.
Sabino Ascaso Moreno.—Idem.
Juan Alcañiz Cal veta.—Idem.
Agustín Collado Sancho.—Idem.
José Miranda López.—Idem.
Angel Palacios Val.—Idem.
Francisco Tena Escobar.—Idem.
León Asensio Notivol.—Fuendetodos.
Ramón Catalán Mozota.—Idem.
Ramón García Notivol.—Idem.
Joaquín Mainar Andreu.—Herrera.
Pedro Mainar Soriano.—Idem.
Manuel Pérez Pérez.—Idem.
Salvador Mateo Guillen.—Idem.
Miguel Julián Aliaga. — Jaulín.
Pascual Salvador Benito —Idem. 
Lamberto Aguilar Labuena.—Lagata.
Ramón Lázaro Amada.—Idem.
Emiliano Tena Bernad.—Lecera.
Serafín Trinchán Sancho.—Idem.
Miguel Arta! Artigas.—Letúx.
José Artigas Artigas.—Idem.
Domingo Artigas Gracia.—Idem.
Mariano Ezquerra Casamayor.—Idem.
Pedro Ezquerra Viruete.—Idem.
Estéban Lahoz Montalbán.—Idem.
Luis Molinos Viruete.—Idem.
Ignacio Artal Martín.—Moneva.
Juan Lerín Domingo.—Idem.
Pascual Paracuellos Pina.—Idem.
Paulino Aznar Cubero.—Moyuela.
Antonio Cubero Nebra.—Idem.
Manuel Domingo Franco.—Idem.
Santiago Ginés García.—Idem.
Ciríaco Pérez Royo.—Idem.
Tomás Pila Burillo.—Idem.
José Ambroj Cortés.—Plenas.
Vaiero Martínez Luño.—Idem.
Maximino Zaragozano López.—Puebla de 

Albortóu,
Antonio Aznar Marco.—Samper del Salz.

x Antonio Beatobe Cardiel.—Tosos.
Mariano Conte López.—Idem.
Felipe Felipe Aldea.—Idem.
Martín Francés García.—Idem.
Tomás García Luesma.—Idem.
Manuel Lobera Navarro,—Idem.
PI ácido । Mateo 0bón.—Id em.
Juan Montanel Hasta.—Valmadrid, 
Antonio Anadón García.—Aillanñeva del 

Huerva.
Pascual Aznat Zarate.-—Idem.
Manuel Gascón Guillen.—Idem.
Joaquín Navarro Corzáu.—Idem.
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D. Manuel Navarro Jaime.—Villanuevadel llnerva 
Andrés Ezquerra Susín.— Villar de los Nava

rros.
Victorián Mayoral Gonzalvo.—Idem.
Juan Luño Sagarra.—Idem.
Francisco Lázaro Peña.—Idem.
Jacinto García Serrano.—Idem.
Andrés Prat Navarro.—Idem.

Capacidades.
D. Mateo Baquero Palacios.—Vecino de Azuara. 

Valentín Gorgas Langa.—Idem.
Santiago Marín Aniesa.—Idem.
Miguel Roe Bes.—Idem.
Teodoro Bielsa Perún.—Belchite.
José Benedicto Pons.—Idem.
Francisco Gálvez Artigas.—Idem.
Juan Gil Gracia.—Idem.
Lorenzo Ascaso Lahoz.—Codo.
José Luis Aparicio.—Idem.
Roberto Palacios Garúes.—Idem.
Victoriano Palacios Val.—Idem.
Bernardino Salinas Larrosa.—Idem. 
Raimundo Salinas Tranzo.—Idem. 
Félix Salinas Iranzo.—Idem.
Félix Salas Ascaso.—Idem.
José Salvador Salvador l.°—Idem.
Juan Val Salinas.—Idem.
Alejandro Val Puyol.—Idem.
Gil Vilíagrasa Gargallo.—Codo.
Gabriel Bemad Mateo.—Herrera.
Vicente Guillén Mateo.—Idem. , 
Pascual Serrano García.—Idem.
Juan Angel Mateo.—Idem. , 
Vicente Aguilar Molinos.—Lécera. 
Joaquín Azuar Navarro.—Idem. 
Tomás Oria Rebuelta.—Idem. 
Andrés Lafoz Pérez.—Letúx.
José Molinos Lafoz.—Idem.
Atanasio Molinos Martínez.—Idem.
Félix Sebastián Lorente.—Idem.
Tomás Carod Paracuellos. - -Moneva.
Pedro Guallat Marzo.—Idem.
Francisco Nuez Paracuellos.—Idem.
Nicolás Aznar Marco.—Moyuela.
Manuel Baquero Royo.—Idem.
José María Jimeno Pérez.—Idem.
Jorge Lafuente Tranzo.—Idem. 
Santiago Paracuellos Navarro—Idem. 
Francisco Luño Bailo '2.°—Plenas.
José Martín Sancho.—Idem.
Pedro Juan Marteles Gabasa.—Idem.
Gregorio Izquierdo Barberán.—Samper del 

Salz.
Francisco Lahoz Paesa.—Idem.
Manuel Lahoz Tomás.—Idem.
Bernardo Lacosta Garcés.—Villanueva del

Huerva. , 
Antonio Ramo Gascón.—Idem.
Jacinto Jimeno Juan.—Idem.
Bernardo Salada.—Idem. , 
Nicasio Montañés Roncales.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con 
sus originales obrantes en el expediente de su 
razón á que me refiero. Y para que conste, en 
cumplimiento á lo ordenado por la Sala degobioi- 

no de esta Audiencia, lo acredito por la presento 
que firmo en Zaragoza á 23 de Julio de 1895.
—Juan Antonio Calvo.—V.° B.°—El Presidenta 
accidental. Ramírez de Orozco.

SECCIÓN SEXTA.
D. Fulgencio Luesma, Secretario del Ayuntamien' 

to del pueblo de Samper del Salz:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

de la Junta municipal de este pueblo, se halla I» 
siguiente acta:

margen— Señores de Ayuntamiento: don 
León Luesma Moliner, D. Gregoiio Izquierdo, don 
Pedro Miranda, D. Manuel Lahoz Izquierdo, don 
Joaquín Fortún, D. Nicolás Miranda.—Asociados- 
D. Bertoldo Gómez, D. Joaquín Izquierdo, D. An
tonio Aznar, D. Jorge Paesa. , , |

Al centro.—En el pueblo de Samper del Salz » 
2o de Julio de 1895; reunidos en la Casa Consisto- | 
rial los Sres. de Ayuntamiento y asociados de lfl ■ 
Junta municipal, cuyos nombres al margen se 
presan, en sesión extraordinaria, bajo la presiden 
cía del Sr. Alcalde D. León Luesma Moliner, 90 
manifestó por dicho señor qne aprobado por » 
Excmo. Sr. Gobernador el presupuesto ordinario 
para el año 1895 á 96, resulta un déficit de 1.232 , 
pesetas, por lo cual era preciso formar el expedien* I 
te que prescribe la Real orden de 3 de Agosto 
1878, solicitando del Excmo. Sr. Ministro de 
Gobernación la correspondiente autorización pnr 
cubrir dicho déficit con arbitrios extraordinario^

Enterados los señores asistentes al acto de 
anteriormente expresado, como igualmente de 
Real orden de 27 de Mayo de 1887, después O 
una breve discusión y de un detenido examen ds 
referido presupuesto, persuadidos de que, en 
gastos no podía hacerse ninguna economía, ni 6, 
los ingresos mayor producto realizable, por un* 
nimidad acordaron: _ , _ ।

l.° Que para cubrir dicho déficit se form» g 
i expediente de conformidad con las citadas Re» 
; órdenes, imponiendo un gravamen en la 

y la leña que se consuma en este distrito, con 
ducción de la que se destina á la industria, seg11

e 
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calculado.

Kilogrma.

Precio medio 
del 

kilogramo.

Pesetas.

Valoranual

Pesetas.

Produ^i- 
al 1B‘2^¿ 
lésim»® ™J00-

Péselo^,

Paja de corea
les...........274.650 0‘02 5.493

191.000 0*02 3.820 505l,?2
------ - ■ .—

9.313 ,^■93

4 sciende el déficit....... 1.232*

0‘01
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c 
a 
e
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n

I

I

2.° Que en cumplimiento con lo mandad1’ .] 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remití
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Sr. Gobernador civil de la provincia capia literal 
de esta acta para su inserción en el Bo l e t ín  Oe i- 
pia l  de la misma, que además se fije al público 
por término de ocho días, y que una vez transcurri
dos, se remitan á dicha Autoridad los documentos 
Que dichas Reales órdenes prescriben.

, Y no habiendo más asuntos que tratar se levan
tó la sesión, que firmaron los señores que saben, 
de que certifico.—El Alcalde,León Luesma.—Gre
gorio Izquierdo.—Pedro Miranda.—Joaquín For- 
tún.—-Nicolás Miranda.—Bertoldo Gómez.—Joa- 
Quín Izquierdo.—Antonio Azuari—Jorge Paesa. 
■—Fulgencio Luesma, Secretario.» ,

Concuerda con su original á que me refiero. Y 
para que conste libro la presente en Samper del 
^alz á 26 do Julio de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, 
León Luesma.—Fulgencio Luesma, Secretario.

oante desde 
Médico Ciri

Lor dimisión del actual Profesor se hallará va- 
el día 29 de Septiembre la titular de

___ jano de este pueblo y su agregado La- 
corbiila, distante tres kilómetros: su dotación 
^uual consiste en 25 pesetas, pagadas de los fon- 
d°s municipales, y 61 cahíces de trigo puro, res
pondiendo al pago una Juntado mayores contribu
yentes.

. admiten solicitudes hasta el día 1." de Sep- 
^embre. en que se proveerá.

Yalpalmas 29 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
ascuul Arasco.

i

) 
i
5 
I
3
1

l

i

1

Lor dimisión del que lo desempeñaba se halla 
Vacante el cargo de Depositario de fondos munici
pales de este pueblo, con el haber anual de 75 po
etas y obligación de prestar fianza de 1.000 pese- 

en metálico.
admitirán solicitudes debidamente documen- 
hasta el 15 del próximo Agosto, en cuyo día 

se proveerá.
Villar de los Navarros 27 de Julio de 1895.—El 

Alcalde, Pedro García.

L1 reparto de consumos y del gremio de líqui- 
y alcoholes de este Municipio para el ejercicio 

^J5-96, se hallará expuesto al público en la So
letaría de este Ayuntamiento por término de ocho 

contados desde los dos siguientes al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

provincia, para que los contribuyentes veui- 
s y terratenientes puedan examinarle y recla- 

ar ios qu6 uo 83 halidu coiiformes.
r ^U*vatierra 27 de Julio de 1895.—El Alcalde, 

eandro Salvador.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.— Pilar
' Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins- 

z ancia del distrito del Pilar •te Zaragoza: 
jj saber: Que para pago de principal, intere- 
t| ' ' costas reclamados en ciertos autos ejecutivos 

instados en este Juzgado por el Procurador don 
Juau Antonio Iranzo, en nombre y representación 
legítima de la Sociedad mercantil «Villarroya y 
Castellano», tengo acordado la venta en pública 
subasta de los bienes sitos en Almonacid de la 
Sierra y sus términos que, con su respectivo jus
tiprecio, pasan á describirse:

l .° Un campo, sito en la partida del Río, de 
38 áreas y 14 centiáreas de extensión; lindante al 
Norte con finca de José Palacios, al Sur con la de 
Manuel Jimeno, al Este con la de Manuel Hernán
dez y al Oeste con la de Antonio Muela y barran
co. Se halla actualmente de rastrojo de cebada, y 
su valor lo aprecia el perito en 350 pesetas.

2 .° Una viña, sita en la partida del Mediano, 
de 30 áreas y 98 centiáreas de extensión; lindante 
al Norte y Éste con finca de herederos de Manuel 
López, al Sur con la de Celestino Morales y al 
Oeste con la de Francisco Hernández: tasada en 
325 pesetas.

3 .° Otra viña en la partida del Bosque, de 50 
áreas y 21 centiáreas de extensión; lindante al 
Norte con finca de Antonio Cerdán, al Sur con la 
de la viuda de Antonio Morales, al Este con la de 
Manuel Val y al Oeste con la de Jorge Suriano: 
justipreciada en 800 pesetas.

4 .° Otra viña en la partida de Hoyaquemada, 
de 23 áreas y 80 centiáreas de extensión; lindante 
al Norte con finca de José Bernal, al Sur con la de 
Francisco Ibáüez y al Este con la de Pedro Mar
tínez: valorada en 300 pesetas.

5 .° Otra viña en la partida del Leñador, de 23 
áreas y 83 centiáreas de extensión; lindante al 
Norte con Barranco, al Sur con finca de José Ló
pez, al Este con la de herederos de Mariano López 
y al Oeste con la de María Josefa López: tasada 
en 225 pesetas.

6 .° Otra viña en la partida del Río, de 52 áreas 
y 43 centiáreas de extensión; lindante al Norte 
con finca de Antonio López, al Sur con la de Lo
renzo Hernández, al Este con la de Ramón López 
y al Oeste con la de Jorge Pérez: estimada en 650 
pesetas.

7 .° Una casa y corral, sita en dicho pueblo do 
Almonacid de la Sierra y su calle del Grave!, nú
mero 14, de 78 metros cuadrados de extensión; 
lindante por la derecha entrando con la de la viu
da de Francisco Alcaine, por la izquierda con co
rral de Manuel Millán y por la espalda con el de 
Manuel Gálvez. Consta de piso bajo y primero 
aguardillado, con patio y cocina en el firme en el 
que se halla el corral que ocupa 29 metros de la 
superficie total arriba expresada y contiene un 
cubierto destinado á cuadra y pajar y dos cuar
tos en el piso primero. La fabrica es de ladrillo y 
adobes con cubierta de teja del país y se encuen
tra en regular estado de conservación. Teniendo 
todo ello en cuenta, ha sido justipreciada esta fin
ca en la cantidad de 1.600 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en el 
Juzgado de La Almuuia y en este del distrito del 
Pilar, sito en la cabe de la Democracia, número 
64, el día 31 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana; siendo de advertir:

l .° Que para tomar parte en la licitación de
berá depositarse previamente en la mesa del Juz
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gado una cantidad igual por lo monos al 10 por 
100 efectivo del importe ó valor dado á las fincas, 
y la cédula personal del interesado que haga la 
proposición.

2 .° Que no se admitirán posturas inferiores á 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacer
se aquéllas á calidad de ceder el remate á un 
tercero.

B .° Que se halla corriente la titulación de las 
tincas, según lo que resulta de autos, los cuales es
tarán de manifiesto en la Escribanía á disposición 
de los que deseen enterarse para optar á la su
basta.

Y 4.° Que esta no será aprobada hasta que sea 
conocido por este Juzgado el resultado que dé la 
que ha de celebrarse ante el Juzgado de primera 
instancia de La Almunia.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1895—En
rique Roig.—D. S. O., Angel Arnau.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente odicto hago saber: Que en este 

mi ya referido Juzgado y por ante la actuación 
del que refrenda penden autos ejecutivos, á ins
tancia de D. Luis Tormo, contra D. José Benedic
to y D.a B^rancisca Larrayad, en los cuales se pre
sentó por D. Lamberto Berdusán y otros, una de
manda de tercería de dominio sobre una finca sita 
en Fuentes de Ebro y su calle del Pueyo, demar
cada con el núm. 4, y suspendida la subasta que 
se señaló respecto á la misma, se acordó la si
guiente

«'.Prouid.e'ncta: Sr. Lancia.—Zaragoza 30 de Agos
to de 1887.—Por presentado el anterior escrito 
con los documentos que se acompañan y admi
tiéndose en cuanto ha lugar en derecho la tercería 
de dominio que se interpone con suspensión de la 
finca á que la misma se contrae, eliminándola de 
la venta, ante todo requiérase al ejecutante y eje
cutados con quienes en su día se entenderá el em
plazamiento para que manifiesten si optan por 
que la pobreza previa se sustancie á la vez en pie
za separada ó en los autos principales, con sus- | 
pensión de los autos en que se comparece y j 
demanda interpuesta hasta tanto recaiga senten- ¡ 
cia en el incidente de pobreza.—Lo mando y fir- | 
ma S. 8.a, de que doy fe.—Arturo Lauda.™P. I. । 
de D. R. Paraíso, Basilio Paraíso.»

Ignorándose el paradero y actual domicilio de ; 
los demandados D. José Benedicto y D.a Francis- I 
ca Larrayad, y por virtud de lo interesado por la 
parte aotora, tengo acordado se les haga el reque
rimiento expresado, mediante el presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y Gaceta de Madrid y fijará en estrados y sitios 
públicos de costumbre de esta ciudad, entendién
dose que si dentro del término de 30 días, á con
tar desde su inserción, no comparecen á hacer las 
manifestaciones que crean oportunas, se les ten
drá por conformes con que se sustancie la pobreza 
antes que la demanda de tercería de que se ha he
cho mérito.

i

Dado en Zaragoza á 30 de Julio de 1895. -En
rique Roig.—D. 8. O., P. O. de D. R. Paraíso, Va
lero Arnal.

Madrid.—Audiencia
En virtud de providencia dictada por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, dictada en juicio de mayoi 
cuantía promovido por D. Manuel de Salcedo coo 
D. Mariano Muñoz Herrera y otros, se saca de 
nuevo á la venta en pública subasta,

Un huerto, situado en la ciudad de Zaragoza, 
en el lado izquierdo del camino de San José, to
mado desde el de Montemolín, cuya entrada la 
tiene por el citado de San José; linda por Norte y 
Oeste con el propio camino, por Sur con torre de 
Ascaso y por Este con callejón de riego de la fá
brica de harinas de Perales, con esta misma fábri
ca y con la torre de Maldonado; de superficie 3.440 
metros cuadrados, ó sean 14 cuartales, un almud, 
71 varas y 13 palmos cuadrados: tasado en 5.600 
pesetas, en cuya cantidad no se incluye el valor 
de las cosechas pendientes.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de Zaragoza, se h» 
señalado el día 31. de Agosto próximo y hora de 
las diez de la mañana; hacién lose presente que 18 
subasta se anuncia con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo de la finca; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previa' 
mente el 10 por 100 efectivo del valor del inmue
ble, sin cuyo requisito no serán admitidos; que n° 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, después de hecha la expre
sada rebaja, y que los autos y títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, á los efectos legales.

Madrid 22 de Julio de 1895.—V.° B.°—Gullóü-
—El actuario, Juan Rodríguez.

PA-RTE NO OFICIAL.
--- .-w——

ANUNCIOS.
A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente SoldeviUa y Adali * 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzi^' 
núm. 10, segunde piso, cerca de la plaza del Pih.r, sig11 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrcc® 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los AyuntH 
mientes que representa) tuda clase de reintegros, imp1 
sienes, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que ” 
excedan de 100 pesetas. .

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo soU 
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.^

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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